
 
 
SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso verbal de 

restitución de bien inmueble (leasing), informándole que el Banco 

Davivienda allegó la respuesta a la prueba de oficio decretada por el 

Despacho mediante providencia del 12 de febrero de 2024.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 7 de marzo de 2024 

 

 

OMAIRA QUINTERO RAMIREZ 

OFICIAL MAYOR 

 

 

170013103002202300202 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 242 

 

 Dentro del proceso verbal de restitución de bien inmueble (leasing), el 

cual, es promovido por el Banco Davivienda S.A. en contra de Paula Nayibe 

Pino Zapata, se ordena agregar los documentos allegados por el Banco 

Davivienda S.A. y que corresponden a la prueba de oficio decretada; y se 

ponen en conocimiento de las partes para los fines propios de la 

bilateralidad.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
oqr 
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